
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022)

DESANDANTE: bÍ^oZ^O^T0'^0 DE LA GARANTU REAL °E MEN0R CUANTÍA
DEMANDADO: LUIS HERNANDO PEÑACASALLAS
RADICACIÓN: 2020-00248

Mediante escrito enviado al correo electrónico institucional el 25 de agosto de 2022
por la apoderada de la parte demandante, solicita la corrección del proveído que
libro mandamiento de pago, visto a folios 58 a 59 del expediente.

Así mismo, a través de escrito enviado al correo electrónico institucional el 26 de
marzo de 2021 por la apoderada de la parte demandante, se pronuncia frente al
requerimiento de la medida cautelar, visto a folios 60 a 61 del expediente.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo anterior, una vez revisada la providencia de 19 de febrero de 2021,
el Despacho advierte que, efectivamente en el mandamiento de pago, se incurrió
en un error en el numeral 1.1.4, puesto que en el mismo quedo consignado un valor
en letras y otro en número «1.1.4. NOVENTA YSIETE MIL CIENTO CINCUENTA
PESOS CENTAVOS MODENA CORRIENTE ($133.795.67)» y el correcto es
NOVENTA YSIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($97.150.42), por lo que de conformidad con
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá en la forma como se
dejará consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Ahora bien, en cuento a la media cautelar de embargo yposterior secuestro del bien
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-86633, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se
procederá a decretar la misma.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1.1.4del ordinar PRIMERO de la providencia de
19 de febrero de 2021, el cual quedara así:
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